RES. 3685/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0006632, Ent. N° 5120/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Florida relacionadas con la Licitación Pública Nº 03/2016 convocada para la contratación de hardware y asesoramiento de gestión tributaria; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución  Nº 2.433/16 de fecha 02/03/16, se declaró de interés la iniciativa privada presentada por la Firma Perwil S.A. al amparo de lo dispuesto por los Artículos 19 y 20 de la Ley Nº 17.555 y su Decreto reglamentario Nº 442/002, y disponer la conformación de una Comisión a los efectos de realizar estudio de factibilidad; 
2) que previa evaluación favorable de la Comisión precitada,  por Resolución Nº 3063/16 de fecha 03/05/16 el Intendente dispuso: - aprobar el estudio de factibilidad elaborado por la misma, y llamar a Licitación Pública para la contratación de hardware y asesoramiento de gestión tributaria, del tipo y modalidad de pago ofrecidos en la iniciativa, con los recaudos y modificaciones señalados en el informe del estudio de factibilidad; y  
- disponer la realización del Pliego Particular de Condiciones.  El Pliego fue aprobado por Resolución del Intendente Nº 3082/16 de fecha 05/05/2016;  
3) que a los efectos de la adjudicación, se establecieron como factores de ponderación en el Artículo décimo quinto: antecedentes, garantías, plazos de entrega, precios, calidades, etc., agregándose además que se apreciarían: “… en general todos aquellos elementos que contribuyan a la decisión para una mejor adjudicación, y que se establece que todas las especificaciones indicadas en el Pliego constituyen criterios aproximados de selección, y la Intendencia se reserva el derecho de apreciar a su exclusivo juicio el grado de cumplimiento de dichas especificaciones cuando alguna oferta no las cumpla parcialmente”;                                                      
4) que efectuadas las publicaciones en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 11/05/2016, y en el Diario Oficial con fecha 17/05/16, al Acto de Apertura realizado con fecha 30/05/16 se presentó una única oferta correspondiente a Consorcio Perwill S.A.;

5) que la oferente a solicitud de la Administración aclara que su oferta económica es para el período que no exceda el plazo del actual período de Gobierno de 24,20% sobre el incremento de la recaudación ingresada a la Intendencia, sobre el monto recaudado que exceda la Base mensual de recaudación de los últimos 12 meses previos a la firma del contrato, por el plazo previsto en el Pliego, 06/2020, y de obtener la Intendencia la autorización para ampliar el plazo más allá del período de Gobierno, para este período de 19%;
6) que previo informe técnico, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 14/09/16 sugiere la adjudicación a Consorcio Perwill S.A.;     
          
7) que el Intendente, mediante Resolución de fecha 14/09/16, dispuso la adjudicación a Consorcio Perwil;
8)  que con fecha 15/09/16, se deja constancia que se debe afectar el gasto al Programa 103 del Objeto 289, que no cuenta con disponibilidad presupuestal; 
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento competitivo celebrado fue precedido y originado en una iniciativa privada (Resultando 1)), cuya recepción y aceptación se encuentra regulada en los Artículos 19 y 20 de la Ley              Nº 17.555 publicada en el Diario Oficial con fecha 19/09/2002, y por los Decretos Reglamentarios de la misma Nº 442/002 y Nº 475/002 publicados con fechas 19/11/2002 y 18/12/2002 respectivamente;                                 
2) que no se establecen criterios objetivos a los efectos de evaluar las ofertas, mencionándose en el Artículo décimo quinto del Pliego (Resultando 3) los factores, sin establecer la ponderación de los mismos, por lo que no se da cumplimiento a lo establecido  por los Artículos 48 Literal C),  65 Inciso 12) y 68 Inciso 3º del T.O.C.A.F;    
3) que además se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F. al comprometer un gasto sin crédito presupuestal suficiente;        
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en los Considerandos 2) y 3);  y
2) Devolver los antecedentes.
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